
 

 

 
M

 
S

im

In

H

p

P

im

co

lo

d

a

p

a

d

co

 

G
Co
An
Es

Monterrey

Sentencia

mpugnac

nstituto E

Haremos 

orque es

Presidente

mpugnan

onsideró

os partido

iferencia

gravios d

ara la p

unado a

esechars

onvenio. 

losario .....
ompetencia
ntecedente
studio de F

Apartado
Apartado
Apartado

Tema i.
MOREN

y, Nuevo 

a de la 

ción, la de

Electoral 

Historia 

sta Sala

e del Co

tes, aun

 que el r

os coalig

a de la 

del PAN 

proceden

a que 

se, porqu

 

..................
a, procede

es ..............
Fondo ........
o prelimina
o I. Decisión
o II. Desarro
. El Tribuna
NA y diversa

León, a 

Sala Mo

el Tribun

de decla

en Tam

a conside

omité Eje

nado a q

egistro d

gados cu

que so

respecto

ncia del 

las dem

ue su ca

..................
ncia y acum
..................
..................
r. Definición

n general ....
ollo o justific
l Local sí an
as Ciudadan

26 de ma

onterrey 

nal de Ta

arar proc

maulipas”

era que

ecutivo E

ue no co

del conve

umplen c

ostuvo e

o al presu

conveni

mandas 

alidad de

..................
mulación ...
..................
..................

n de la mate
..................

cación de la 
nalizó los ag
nas ............

JUIC
CON
LOS
ELE

EXP
ACU

IMP
NAC

AUT
TRIB
DE T

TER
PAR

MAG
CAM

SEC
LOB
MAR

arzo de 2

que mo

amaulipas

cedente 

”, integra

el Tribun

Estatal de

ontrovier

enio no e

con la pa

el Tribu

unto incu

o, porqu

de div

e conseje

Índice 
...................
...................
...................
...................
eria de contr
...................
decisión ....

gravios del P
...................

CIOS
NSTITUC
S D
ECTORAL

PEDIENTE
UMULADO

PUGNANT
CIONAL Y

TORIDAD
BUNAL E
TAMAUL

RCEROS 
RTIDO DE

GISTRAD
MACHO O

CRETARIA
BATO TA
RROQUÍN

2021. 

odifica, 

s que co

el regist

ada por l

nal Local

e Morena

rten el te

s la etap

aridad de

unal Loc

mplimien

ue se tr

versas im

eras es s

..................

..................

..................

..................
roversia .....
..................
..................
Presidente 
..................

DE 
IONAL E

DERECHO
LES DEL 

ES: SM
OS 

TES: P
Y OTROS

D 
ELECTOR
IPAS 

INTERES
EL TRABA

DO PON
OCHOA 

ADO: 
APIA Y 
N MITRE 

en lo qu

nfirmó la

tro de la

los partid

l sí analiz

a y de a

ema cen

pa donde 

e género

cal, debi

nto de div

rata de 

mpugnan

suficiente

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
del Comité 
..................

ELECTOR
OS 

CIUDADA

M-JRC-13

ARTIDO 
.  

RESPO
RAL DEL

SADOS: M
AJO 

NENTE: 

ANA 
RUBÉN 

ue fue m

a determi

a Coalició

dos More

zó los ag

lgunas c

tral por 

debe an

o; sin em

ó estud

versas co

requisito

ntes no 

e para im

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
Ejecutivo E
..................

REVISIÓ
RAL Y D
POLÍTICO
ANO  

3/2021

ACCIÓ

ONSABL
L ESTAD

MORENA

ERNEST

CECIL
ARTUR

materia d

nación d

ón “Junto

ena y P

gravios d

ciudadana

el cual s

nalizarse 

mbargo, 

iar de lo

ondicione

os legale

debiero

mpugnar 

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
Estatal de 

..................

ÓN 
DE 
O-

Y 

ÓN 

E: 
DO 

A Y 

TO 

LIA 
RO 

de 

del 

os 

PT, 

del 

as 

se 

si 

a 

os 

es 

es, 

on 

el 

.... 2 

.... 2 

.... 2 

.... 4 

.... 4 

.... 6 

.... 6 

.... 6 



 
 
SM-JRC-13/2021  
Y ACUMULADOS 

 

 2 

Tema ii. El Tribunal local debió analizar los planteamientos relacionados con la legalidad de la 
aprobación del convenio de coalición ................................................................................................. 10 
Tema iii. Las impugnantes sí son militantes de Morena ..................................................................... 13 

Apartado III. Efectos .............................................................................................................................. 15 
Resuelve ..................................................................................................................................................... 16 
 

Glosario 

Coalición: Coalición parcial “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN TAMAULIPAS”. 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Instituto Local/IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
PAN: Partido Acción Nacional. 
PT: Partido del Trabajo. 
Tribunal de 
Tamaulipas/ Local: 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas. 

 

Competencia, procedencia y acumulación 
 
1. Competencia. Esta Sala Monterrey es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, porque se controvierte una sentencia del Tribunal de 

Tamaulipas que confirmó el acuerdo del Instituto Local que declaró procedente 

el registro de la Coalición integrada por los partidos Morena y PT para el 

proceso electoral local 2020-2021, entidad federativa que forma parte de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce 

jurisdicción1. 

 

2. Acumulación. Del estudio de las demandas se advierte que los 

impugnantes controvierten la misma sentencia. Por ende, para facilitar el 

análisis del asunto, se considera procedente acumular los expedientes SM-

JDC-127/2021 al SM-JDC-133/2021, al diverso SM-JRC-13/2021, y agregar 

copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia a los expedientes 

acumulados2. 

 

3. Requisitos de procedencia. Esta Sala Monterrey los tiene satisfechos, en 

los términos de los acuerdos de admisión3. 

 
Antecedentes4 

I. Contexto y origen de la controversia 

 

                                                            
1 Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), 83, párrafo 1, inciso b), y 86, 87, inciso b), y 88, de la Ley de Medios. 
2 Con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la 
Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
3 Véase acuerdo de admisión de los juicios. 
4 Hechos relevantes que se advierten de las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes. 



 

 

1

In

p

E

 

2

M

a

so

co

y 

d

 

3

re

C

re

 

II
 
1

d

p

p

re

   
5 E
6 E
Mo
DE
(…
nú
co
2. 
ca
3. 
la 
en
tra
co
Ay
4. 
el 
int
de
[…
7 Y
Ro
He
Me

. El 31 d

nstituto L

ara conte

Electoral 2

. El 5 de

Morena p

dvertidas

olicitud d

oalición, 

iii) los n

e las fina

. El 7 

equerim

Coalición 

equisitos 

. Instanc

. Inconfo

e Moren

retensión

orque el

equisitos 

                   
En lo sucesiv
El Instituto E
orena y PT
EPPAP/020/2

…) 1. En el co
úmero uno, r
oalición como

En el cuadro
andidaturas p

En el anexo 
postulación 

n lo individua
avés de la c
onforme al po
yuntamientos
En la cláusu
Consejo de A

tegrantes de 
esignadas.  

…] 

Yarithza Zule
ocha, Christia
ernández Ro
endoza y Van

e diciem

Local la 

ender en

2020-202

e enero 

para que,

s en el p

de regist

ii) las fór

nombres 

anzas de 

de ener

iento a 

y, el 12 

legales, 

cia local 

ormes, el 

na y div

n fundam

 Instituto

constitu

                  
vo todas las fe
Electoral Loca
T, se deter
2021, de fech
ontenido del 
refiere la dist
o TOTAL.  
o del anexo 2

propietarias y 
2, se agrega

por municipio
l. En ese mis

coalición parc
orcentaje que
s en el estado
ula décima qu
Administració
la coalición, 

eika Torres M
an Brenda O

odríguez, Ma
nessa Yaneth

bre de 2

solicitud

n 21 Dist

21. 

de 2021

 en un té

proceso d

tro de c

rmulas d

de los in

 la coalic

ro, More

fin de s

siguiente

aprobó s

16 de en

ersas ci

mental de

o Local n

cionales 

                  
echas son de
al, derivado d
rminaron div
ha 5 de enero
convenio de 
tribución de 

2, se especif
suplentes en

a un cuadro d
o y por partid
smo anexo, s
cial, en tiem

e por minister
o de Tamaulip
uinta del conv
ón y que esta
a través de 

Molina, Ma. de
Oyervides Ma
ría Gabriela 
h Hernández 

020, el p

d de reg

tritos Ele

5, el Ins

érmino de

de verific

coalición, 

e candid

ntegrante

ción6. 

ena, a t

subsanar

e, el Con

su registr

nero, por

udadana

e dejar

no advirt

y legale

  
e 2021, salvo 
de la revisión
versas obse
o de 2021, en
coalición se 
candidaturas

fica la postula
n lo individual
donde se refie
do político, pe
se especifica 
po y forma, 
rio de ley esta
pas [. . .]  
venio de coa
ará integrado
su represent

el Sagrario M
artínez, Mirna
Correa Hern
Rodríguez.

partido M

gistro de

ectorales 

stituto Lo

e 48 hora

cación de

consiste

daturas d

es del co

través d

r las div

nsejo Ge

ro. 

r una par

as7 prese

sin efect

tió que e

es para s

precisión en 
n del conven
ervaciones, 
n el cual se re
específica qu

s por partido

ación por dis
l.  
eren los ayun

ero como fórm
“[. . .] las pa
a candidato

ablece la mod

lición, se est
o por un miem
tante legal, s

Molina Gómez
a Patricia Gr
nández, Edith

Morena y 

el conve

y 41 ay

ocal req

as, subsa

el cumpl

entes en

e las dip

onsejo de

e su re

versas o

eneral, al

rte, el Pre

entaron 

tos la ap

el conven

su aproba

 contrario. 
nio de coalici
mismas qu

equirió subsa
ue es una co

o político en 

strito y partido

ntamientos de
mula y no com
artes aceptan
s para los s
dalidad de ca

ablece que e
mbro designa
in embargo, 

z, Erendida F
ranados Mén
h del Carmen

el PT, pr

enio de 

untamien

quirió al 

anara di

imiento d

n especif

utacione

e adminis

epresenta

omisiones

l conside

esidente 

sendas 

probació

nio incum

ación, y q

ión presentad
e fueron n

anar lo siguien
oalición parcia

21 de los 2

o político, pe

e participació
mo candidatu
 el comprom

siguientes ca
andidatura co

el órgano de f
ado por cada 
no especifica

Fabiola Molin
ndez, Martha 
n de Alba H

SM-J
Y ACU

resentar

Coalició

ntos en e

represe

versas o

de requis

ficar: i) 

s y ayun

stración e

ante, co

s del co

erar satis

del Com

demand

n de la 

mplió co

que no s

do por los pa
notificadas m
nte:  
al, sin embar
2 distritos, e

ero como fórm

ón en coalició
uras propieta
iso de postul

argos de elec
omún, para la

finanzas de l
uno de los p

a el nombre d

na Gómez, Al
Irma Alonzo

ernández, Lu

JRC-13/20
UMULADO

ron ante

ón parci

el Proces

entante d

omisione

sitos en 

el tipo d

tamiento

encargad

ontestó

onvenio d

sfechos lo

mité Estat

as con 

Coalició

n distinto

se observ

artidos polític
mediante ofi

rgo, en el ane
enunciando a

mula y no co

ón, se estable
rias y suplen
lar y registrar
cción popula
a postulación 

a coalición se
artidos polític
de las person

lma Delia Iba
o Gómez, Sil
ucero Gonzá

 
21  

OS 
 

3

el 

ial 

so 

de 

es 

la 

de 

os, 

do 

el 

de 

os 

tal 

la 

ón, 

os 

vó 

cos 
icio 

exo 
a la 

mo 

ece 
tes 
r, a 

ar y 
de 

erá 
cos 
nas 

arra 
lvia 

ález 

3 



 
 
SM-JRC-13/2021  
Y ACUMULADOS 

 

 4 

el principio de paridad de género8, y por otra parte, el PAN, esencialmente, 

planteó que la celebración de la coalición no se aprobó por los órganos 

estatutariamente facultados9. 

 

El Tribunal Local se pronunció en los términos que se precisan enseguida:  

 
Estudio de Fondo  

 
Apartado preliminar. Definición de la materia de controversia 

 
a. Sentencia impugnada10. El Tribunal Local confirmó el acuerdo del Instituto 

Electoral de la entidad que declaró la procedencia de la Coalición integrada 

por los partidos Morena y PT, al considerar, por una parte, respecto de las 

impugnaciones del Comité Ejecutivo Estatal de Morena y diversas ciudadanas 

que: i) en el acuerdo controvertido sí se expusieron las razones y motivos para 

considerar satisfechos los requisitos legales para su aprobación, ii) el Instituto 

local no tenía el deber de analizar el cumplimiento de los requisitos 

estatutarios, sino de los legales, iii) la revisión de los aspectos vinculados con 

cuestiones de género serían revisados hasta la postulación de las 

candidaturas cuando y no al momento de la aprobación, además los partidos 

se comprometieron a respetar dicho principio y por otra parte, en cuanto a la 

impugnación del PAN, el Tribunal Local: i) respecto a uno de los agravios, 

consideró que el Instituto Electoral sí estudió las constancias que los partidos 

coaligados acompañaron para el registro del convenio y ii) sobre otros 

agravios, los declaró inoperantes al considerar que no tenía interés jurídico 

para controvertir supuestas irregularidades estatutarias de los partidos 

coaligados11. Además, desechó las impugnaciones de distintas ciudadanas al 

no acreditar ser militantes de Morena. 

                                                            
8 El Presidente del Consejo Estatal de MORENA y las Ciudadanas plantearon: a) El acuerdo que aprobó la coalición 
no expresa razones y motivos para tener por acreditada los requisitos legales, b) El Instituto Local no analizó que el 
Convenio de coalición incumplió con requisitos estatutarios, c) El convenio no garantizaba el principio de Paridad de 
Género en la postulación, d) La aprobación convenio vulnera la constitución porque no se expresa de manera clara la 
distribución de las candidaturas ni la forma en la que se acatará el principio de paridad de género y cuáles  serán 
candidatos externos. 
9 Los planteamientos del PAN ante la instancia local eran: a) el instituto Local no advirtió que el Convenio no fue 
aprobado por el órgano Estatutario competente (Consejo Nacional de MORENA) b) la plataforma electoral no fue 
aprobada por el órgano facultado (Comité Ejecutivo Estatal de MORENA), c) que se incumple con el requisito de 
postular y registrar como coalición a las candidatas y candidatos a los puestos de elección popular, d) que se presentó 
la documentación necesaria que acreditar la delegación de facultades del Consejo Nacional al Comité Ejecutivo 
Nacional y que dicho Consejo no se integra por el Presidente y Secretario que fueron quienes suscribieron el 
Convenios de Coalición, e) no se verificaron las reglas de paridad, así como, de los bloques de competitividad, f) no se 
acredita que MORENA aprobara el programa de gobierno que sostendría sus candidatas y candidatos a las 
presidencias municipales, y g) el convenio no se establece el método de selección de las y los candidatos a los 
distintos cargos de elección popular. 
10 Sentencia de 8 de marzo dictada en el expediente TE-RAP-04/2021 
11El Tribunal Local al resolver el TE-RAP-04/2021 y acumulados al estudiar el agravio relacionado al análisis de las 
constancias que se acompañaron al convenio de coalición, señaló, esencialmente lo siguiente: […] “9.5.4. La 
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c. Cuestión a resolver. Determinar: i) ¿Si el Tribunal de Tamaulipas omitió 

analizar los agravios por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena 

y las militantes?, ii) ¿Si fue correcto que el Tribunal Local desestimara analizar 

los planteamientos del PAN, bajo la consideración esencial de que carecen de 

interés jurídico para controvertir violaciones estatutarias respecto del convenio 

de coalición?, y iii) ¿Si las impugnantes carecían de interés legítimo para 

impugnar el convenio al no acreditar su militancia al partido Morena? 

 

Apartado I. Decisión general  

 
Esta Sala Monterrey considera que debe modificarse, en lo que fue materia 

de impugnación, la del Tribunal de Tamaulipas que confirmó la determinación 

del Instituto Electoral de declarar procedente el registro de la Coalición “Juntos 

Haremos Historia en Tamaulipas”, integrada por los partidos Morena y PT, 

porque esta Sala considera que el Tribunal Local sí analizó los agravios del 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena y de algunas ciudadanas 

impugnantes, aunado a que no controvierten el tema central por el cual se 

consideró que el registro del convenio no es la etapa donde debe analizarse si 

los partidos coaligados cumplen con la paridad de género; sin embargo, a 

diferencia de la que sostuvo el Tribunal Local, debió estudiar de los 

agravios del PAN respecto al presunto incumplimiento de diversas condiciones 

para la procedencia del convenio, porque se trata de requisitos legales, 

aunado a que las demandas de diversas impugnantes no debieron 

desecharse, porque su calidad de consejeras es suficiente para impugnar el 

convenio. 

 

Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión  
 

Tema i. El Tribunal Local sí analizó los agravios del Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA y diversas Ciudadanas 

 
1. Planteamiento y valoración de resolución concretamente revisada 
 
1.1. Los impugnantes señalan que el Tribunal Local no analizó sus 

planteamientos respecto a que el convenio de coalición no cumplía con el 

principio de paridad de género en la postulación de candidaturas para la 
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Esto así, porque del análisis de la sentencia impugnada se advierte que el 

Tribunal Local sí estudió este alegato, y lo hizo de forma conjunta al diverso 

donde se argumentó la presunta vulneración al principio de legalidad por parte 

del acuerdo que aprobó el convenio,17. 

 

En ese sentido, el Tribunal Local determinó que los alegatos eran infundados 

porque en el acuerdo del Instituto Local sí se expresaron las razones y motivos 

para considerar que el convenio cumplía con las exigencias constitucionales y 

legales necesarias para su validez18. 

 
1.2. Los impugnantes señalan que fue incorrecto que el Tribunal Local 

determinara que no era posible estudiar la omisión del Instituto Local de 

analizar que el convenio de coalición, presuntamente, incumplió las normas 

internas de Morena y el PT, porque era un tema que debió ser expuesto ante 

los órganos de justicia de cada partido. 

 

El planteamiento es ineficaz, ya que parten de una idea errónea, porque el 

Tribunal local no estableció que el posible incumplimiento de las normas 

estatutarias por parte de los partidos coaligados, al suscribir el convenio, era 

un tema que debía ser analizado al interior de los partidos y no ante él. 

 

En efecto, lo que el Tribunal Local determinó era que, para la aprobación del 

convenio de coalición, no era facultad del Instituto local analizar que se 

                                                            
17 Al respecto el Tribunal Local señaló: “ […] Conforme a la relevancia de los agravios señalados en el numeral que 
antecede, este Órgano Jurisdiccional estima que, en primer término, se estudien los agravios del actor Enrique Torres 
Mendoza y los de las promoventes de los recursos ciudadanos, en forma conjunta, pero en atención a los agravios 
coincidentes entre ellos, de ahí que dicho estudio se abordará de la manera siguiente, por lo que hace a los 
agravios identificados con los incisos a), b), m) y n) se estudiarán de manera conjunta, toda vez que los 
mismos refieren que el acuerdo impugnado, no está debidamente motivado, así como que no cumple con el 
principio de legalidad al atentar contra las garantías y principios constitucionales y legales que deben de 
observarse en los actos y resoluciones electorales […] ”. 
18 El Tribunal Local al analizar los alegatos se pronunció en el sentido de:” […] 9.5.1. Está debidamente fundado y 
motivado el acuerdo impugnado. Asimismo, la resolución del Consejo General cumple con los principios 
constitucionales y legales. [Agravios a) b), m) y n)].  
Este Tribunal Electoral, estima infundados los agravios identificados en los incisos a), b), m) y n) en los cuales las 
promoventes y el promovente aducen que el acuerdo impugnado de la autoridad electoral, esta indebidamente 
fundado y motivado, lo cual atenta contra los fines y principios del propio instituto; de igual forma refieren que el 
acuerdo controvertido atenta contra los principios constitucionales y legales. 
[…] 
De tal suerte que, si en el acuerdo que se impugna, la autoridad refiere que los partidos cumplieron con lo establecido 
en los Lineamientos de Convenios de Coalición, que en el dispositivo 11 enumera los requisitos que deben cubrir los 
partidos que pretendan aliarse y además analizó todos y cada uno ellos, cotejándolos con la documentación 
presentada, entonces la responsable si cumplió con la legalidad y constitucionalidad de su resolución. 
[…] 
En ese sentido, no se advierte una indebida fundamentación y motivación y por el contrario se cumplen las exigencias 
legales y constitucionales que toda resolución de autoridad debe tener, pues se insiste, si la autoridad condicionó la 
aprobación del convenio al cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, al haberse cumplido 
estos, se contrapone a los agravios aducidos, de ahí lo infundado de estos […]”. 
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De ahí que, como se adelantó, el alegato es ineficaz, porque dirige a 

controvertir una consideración a mayor abundamiento o de carácter accesorio 

que expuso la autoridad en la resolución controvertida, lo cual no desvirtúa las 

razones fundamentales o principales, las cuales en la especie quedaron 

intocadas, rigiendo el sentido de ese acto21. 

Tema ii. El Tribunal local debió analizar los planteamientos 
relacionados con la legalidad de la aprobación del convenio de 
coalición 

 
1.1 Criterio de la Sala Superior sobre el interés jurídico de los partidos 

para impugnar el registro de una coalición de la que no sean parte 

 
La doctrina judicial de este Tribunal Electoral, en términos generales, ha 

considerado que un partido diverso a los coaligados no puede impugnar el 

convenio de coalición cuando controvierta la supuesta infracción a una norma 

estatutaria de alguno de los partidos políticos integrantes, porque con 

independencia de que les asista o no razón, primero deben acudir ante el 

órgano jurisdiccional a impugnar dichas irregularidades22. 

 

De igual forma la doctrina judicial en materia electoral ha establecido que los 

convenios de coalición sólo pueden impugnarse por un partido político distinto 

                                                                                                                                                                             
Por lo anterior, es importante mencionar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha establecido 
como criterio obligatorio, el modelo que deben seguir las coaliciones para dar cumplimiento al principio de paridad al 
momento de las postulaciones, cuando sea total, parcial o flexible. 
[…] 
De lo antes indicado, se puede observar que los partidos coaligados hasta en tanto no presenten sus 
postulaciones deberán garantizar el principio de paridad de género de manera individual y en coalición, lo que 
significa que los partidos políticos en primer término, de forma individual deberán seleccionar a quienes participarán 
como candidatas o candidatos acorde a sus procedimientos o estatutos, observando el principio de paridad de género 
según los puestos que hayan sido establecidos dentro de la coalición, y en segundo término, la coalición también 
deberá observar tal circunstancia al momento de establecer los candidatos que competirán por los puestos de elección 
popular en representación de la coalición. 
[…] 
Ahora bien, la fracción IV, del artículo 11 de los Lineamientos de Coalición, prevé cuales son los requisitos que 
deberán cubrir los partidos políticos en un convenio de coalición, no siendo uno de ellos el establecer de manera clara 
como se cumplirá y se respetará el principio de paridad, por lo cual, en este supuesto no le correspondía a la 
responsable analizar si en el convenio se garantizaba tal principio, porque los partidos políticos de acuerdo al texto 
constitucional y a la LGPP, tienen la obligación de respetar y velar por el cumplimiento del referido principio, lo cual en 
este caso aconteció, ya que los partidos coaligados en el convenio, específicamente en la cláusula decima 
primera plasmaron que se comprometían a garantizar el respeto absoluto al principio de paridad en las 
candidaturas, tanto de manera horizontal, vertical y sustantiva […] 
21 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE 
IMPUGNAN LAS CONSIDERACIONES QUE A MAYOR ABUNDAMIENTO O DE CARÁCTER ACCESORIO EXPONE 
EL JUEZ DE DISTRITO EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. Los agravios en la revisión formulados contra las 
consideraciones que a mayor abundamiento o de carácter accesorio expone el Juez de Distrito en la resolución 
recurrida son inoperantes por no desvirtuar con ellos las razones fundamentales en que medularmente se sustenta el 
sentido de dicho fallo; además, aun cuando los argumentos sean acertados son insuficientes para revocarlo, toda vez 
que seguirían rigiendo las consideraciones principales. 
 
22 Jurisprudencia 31/2010, de rubro: “CONVENIO DE COALICIÓN. NO PUEDE SER IMPUGNADO POR UN PARTIDO 
POLÍTICO DIVERSO, POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS INTERNAS DE UNO DE LOS COALIGADOS.” 
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método de selección de las y los candidatos a los distintos cargos de elección 

popular. 

 

Por lo anterior, esta Sala Monterrey considera que dichos planteamientos, 

evidentemente, controvierten el supuesto incumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley de Partidos y los lineamientos para el registro de 

convenios de coalición y candidaturas comunes para los procesos electorales 

en el Estado de Tamaulipas, así como el Reglamento de elecciones del 

Instituto Nacional Electoral entre ellos: a) la acreditación de que la coalición fue 

aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos, b) 

que se adjunte la plataforma electoral y su aprobación por los órganos 

partidistas correspondientes, c) la acreditación de los órganos partidistas 

respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en su 

caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de 

diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y d) que se 

señalara el procedimiento de selección de los candidatos de cada partido 

(artículos 89 y 91 de la Ley de Partidos24y 276 del Reglamento de Elecciones 

del INE25). 

                                                            
24 Artículo 89. 
1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 
a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de cada 
uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su 
caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 
   b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en 
su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial; 
   c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en 
su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio 
de mayoría relativa, y 
   d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las listas 
de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional. 
   […] 
Artículo 91. 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 
    a) Los partidos políticos que la forman; 
    b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 
    c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 
    d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su candidato 
a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los 
órganos partidistas correspondientes; 
   e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos 
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos, y 
   f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la 
representación de la coalición. 
2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de 
que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si 
se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido 
político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes. 
3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 
5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo 
y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución 
25 Artículo 276. 
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El Tribunal de Tamaulipas desechó las demandas de las impugnantes, al 

considerar que no tenían interés legítimo en el asunto porque no acreditaron 

su militancia en el partido Morena27. 

 

Las impugnantes alegan que sí militan en ese instituto político, incluso 

aportaron las pruebas que lo acreditan. 

 

1.2 Valoración. Como se anticipó, esta Sala Monterrey considera que les 

asiste la razón, porque su calidad de consejeras es suficiente para impugnar 

el convenio. 

 

En efecto, Martha Irma Alonzo Gómez, acompañó a su demanda la 

certificación del 28 de diciembre de 202028, expedida por la Directora del 

Secretariado del INE, de la que se advierte que desempeña el cargo de 

Secretaria de Mujeres en el Comité Ejecutivo Estatal de Morena en 

Tamaulipas. 

 

En ese mismo sentido, Edith del Carmen de Alba Hernández acompañó a su 

demanda una captura de pantalla de una página electrónica de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (Dirección de Partidos Políticos 

y Financiamiento), en la que se advierte su calidad de consejera de Morena en 

Tamaulipas29. 

 

En lo que respecta a Vanessa Yaneth Hernández Rodríguez, también 

adjuntó a su demanda una imagen similar en la que advierte su calidad de 

consejera de Morena en dicha entidad30. 

 

Incluso esa información está disponible en la página del INE, en la que se 

puede constatar que, efectivamente las 3 ciudadanas forman parte del 

Consejo Estatal de Morena en Tamaulipas, lo que hace evidente su militancia 

en dicho partido político31. 

                                                            
27 “Lo anterior, porque las recurrentes no acreditan su militancia actual con Morena, pues de las constancias que 
acompañan a sus escritos de demanda no se desprende documento alguno que acredite su militancia con el referido 
partido, aunado a que al realizar una consulta al padrón de militantes de dicho partido político y en la página del INE, 
no aparecen como militantes de ese partido, por lo anterior, es por o que se les tiene por no acreditado el interés 
legítimo…” Visible en las páginas 7 y 8 de la sentencia impugnada 
28 Visible en la página 52 del Cuaderno Accesorio 9. 
29 Visible en la página 46 del Cuaderno Accesorio 12. 
30 Visible en la página 46 del Cuaderno Accesorio 14. 
31 Véase en la dirección electrónica https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/organos-
direccion/, la cual se invoca como hecho notorio en términos de la tesis XX.2o. J/24 de rubro: HECHO NOTORIO. LO 
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De Alba Hernández y Vanessa Yaneth Hernández Rodríguez y analizar sus 

planteamientos. 

 

En el entendido de que la presente determinación se tendrá por cumplida con 

la resolución que en su oportunidad emita el Tribunal Local, lo que deberá 

informar a esta Sala dentro de las 24 horas siguientes34. 

 

Por lo expuesto y fundado se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes SM-JDC-127 al 133 de 2021, al 

diverso SM-JRC-13/2021, por lo que se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los autos de los juicios acumulados.  

SEGUNDO. Se modifica la sentencia impugnada en lo que fue materia de 

impugnación, para los efectos precisados en esta ejecutoria. 

Notifíquese conforme a Derecho. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

                                                            
34 En primer término, deberá comunicarlo a través de la cuenta de correo electrónico institucional 
cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, luego por la vía más rápida, allegando la documentación en original o copia 
certificada. 


